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VISTOS

a) Las facultades que me confieren la Ley N°18.695 de 1988, Ley Orgánica
Constitucional de   Municipalidades, sus modificaciones posteriores y legislación
vigente.

b) La Sentencia definitiva de fecha 10 de Junio del 2021 dictada por el Tribunal
Electoral Regional del Maule.

c) Acta de Proclamación de fecha 16 de Junio del 2021 del Tribunal Electoral
Regional del Maule.

d) Juramento prestado en Sesión de instalación del Honorable Concejo Comunal de
Parral celebrada el 28 de Junio del 2021.

e) Declaración de Asunción de funciones efectuada por el Decreto Afecto N° 1.282
del 29 de junio del 2021.

f) Decreto Exento N°1779 de fecha 21 de abril de 2022, donde Aprueba Comodato
entre la Ilustre Municipalidad de Parral y J.J.V.V. N° 81 Villa Don Matías solicitud
N° 1489 de fecha 17 de marzo de 2022.

g) Modificación de Contrato de Comodato el 02 de mayo de 2022 entre la Ilustre
Municipalidad de Parral y J.J.V.V. N° 81 Villa Don Matías.

D E C R E T O:

I. APRUÉBESE, la modificación de Contrato de Comodato de fecha 02 de mayo de 
2022, firmado entre La ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE PARRAL y la JUNTA DE VECINOS     

N° 81 VILLA DON MATÍAS. con el siguiente tenor literal:

APRUEBA MODIFICACIÓN EN
CONTRATO DE COMODATO ENTRE LA
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE PARRAL
Y J.J.V.V. N°81 VILLA DON MATÍAS.

DECRETO EXENTO N°

Parral,
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“HAY FIRMA DE DOÑA PAULA DEL CARMEN RETAMAL URRUTIA, ALCALDESA DE LA ILUSTRE 
MUNICIPALIDAD DE PARRAL Y DE DON CARLOS ZADAN VÁSQUEZ VERGARA, PRESIDENTE DE 
LA JUNTA DE VECINOS N°81 VILLA DON MATÍAS”

II. TÓMESE NOTA, del contenido de este Acto Administrativo, por la Sra. Secretaria
Municipal o por quien la subrogue, al margen del Decreto Exento N° 1779 de fecha
21 de abril de 2022 mencionados anteriormente, y consígnese esta modificación en
el Registro correspondiente de la página web Municipal. -

ANÓTESE, REFRÉNDESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE, PUBLÍQUESE EN EL PORTAL WEB
MUNICIPAL, Y ARCHÍVESE.

                         

ALEJANDRA ROMÁN CLAVIJO                            PAULA RETAMAL URRUTIA
   SECRETARIA MUNICIPAL                                      ALCALDESA DE PARRAL

PRU/MMHT/ARC/PMH//itg
COPIAS EN PAPEL:
1. Oficina de Partes, Ilustre Municipalidad de Parral
COPIAS EN DIGITAL:

1. Dirección de Control, Ilustre Municipalidad de Parral enrique.gomez@parral.cl
2. ORGACOM, Ilustre Municipalidad de Parral rocio.valdivia@parral.cl
3. DIDECO, Ilustre Municipalidad de Parral claudia.jorquera@parral.cl
4. Dirección de Adquisiciones, Ilustre Municipalidad de Parral erica.gajardo@parral.cl
5. DOM, Ilustre Municipalidad de Parral victor.valverde@parral.cl
6. DAF, Ilustre Municipalidad de Parral paulina.manriquez@parral.cl
7. Dirección de Asesoría Jurídica, Ilustre Municipalidad de Parral juridico@parral.cl
8. JJ.VV. Nº 81 Villa Don Matías villadonmatiasparralactual@gmail.com
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